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RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA  COMISIÓN EJECUTIVA DE LA FEMP 
EN SU REUNIÓN DE 26 DE ENERO DE 2010 

             
 
 
 
 
1.-  Aprobación del Acta de 15 de Diciembre de 2009. 
 
2.- La Comisión Ejecutiva acuerda solicitar sendas entrevistas con la Vicepresidenta Segunda y Ministra 
de Economía y Hacienda del Gobierno, Elena Salgado,  y el Vicepresidente Tercero y Ministro de Política 
Territorial, Manuel Chávez, para plantear la necesidad de que la nueva Ley del Gobierno Local y la 
nueva Ley de Financiación estén aprobadas antes de finalizar el año 2010 para que comiencen a 
aplicarse el 1 de enero de 2011.  
 

3.- Declaración de la Comisión Ejecutiva de la FEMP. 
 
“La Comisión Ejecutiva de la FEMP expresa su solidaridad con las víctimas del terremoto de Haití y hace un 
llamamiento a los Gobiernos Locales españoles para que coordinen sus aportaciones en materia de ayuda 
humanitaria con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), así como con las 
Organizaciones no Gubernamentales que operan en la zona. 
 
Ante la catástrofe ocurrida en Haití, han sido muchos los Ayuntamientos y Diputaciones que han puesto sus 
medios (equipos de emergencia,  recursos sanitarios, aportaciones económicas, etc.) a disposición de los 
afectados con el fin de paliar en lo posible las consecuencias inmediatas del seísmo. Del mismo modo, han 
facilitado información respecto a las principales organizaciones que operan en la zona con el fin de canalizar 
con eficacia las aportaciones de la ciudadanía. 
 
Transcurridas dos semanas desde el terremoto, se hace evidente que el proceso de reconstrucción será muy 
complejo y requerirá de la acción coordinada y sostenida de la comunidad internacional. Es por ello que desde 
la FEMP se invita al conjunto de los Gobiernos Locales españoles involucrados en acciones de cooperación a 
que coordinen sus aportaciones en el marco de la labor desarrollada por la AECID. De este modo, la ayuda 
destinada al proceso de reconstrucción será más eficaz y podrá contribuir a largo plazo a la mejora de la 
situación de la población haitiana. 
 
La FEMP informará de cuantos mecanismos se pongan a disposición de los Gobiernos Locales para canalizar 
eficazmente sus aportaciones al proceso de reconstrucción”. 
 
4.-  Nombramientos. 
 
Modificaciones nombramientos Comisiones de Trabajo FEMP 
 
Comisión de Bienestar Social (Vicepresidencia): 
 

Baja: 
Dña. Dolores Agudo Masa, Ex Alcaldesa de Velilla de San Antonio (Madrid) 
 
Alta: 
Dña. Pilar Varela Díaz, Alcaldesa de Avilés (Asturias)  
 

Comisión de Cultura (Vicepresidencia): 
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Baja: 
D. Juan Velarde Blanco, Alcalde de Arroyomolinos (Madrid) 
 
Alta: 
D. Roberto Varona Alonso, Alcalde de Huércanos (La Rioja). 

 
5.- Haciendas y Financiación Local: 
 
Propuestas de la FEMP al Anteproyecto de Ley de Economía Sostenible.  
 
La Comisión Ejecutiva aprueba la remisión al Gobierno de las propuestas trasladadas por la Comisión de 
Haciendas y Financiación Local de la FEMP respecto al Anteproyecto de Ley de Economía Sostenible, 
incorporadas las aportaciones del Informe elaborado por el Ayuntamiento de Gijón. 
 
Petición de Colaboración para la Aplicación Efectiva de la Tasa por Utilización o Aprovechamiento 
Especial del Dominio Público Local de las Empresas Explotadoras de Servicios de Telefonía Móvil. 
 
La Comisión Ejecutiva  acuerda solicitar la interpelación del Ministerio de Economía y Hacienda y del  Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio,  a las Empresas Explotadoras de Servicios de Telefonía Móvil para que faciliten 
los datos que posibiliten la liquidación de la Tasa por Utilización o Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local de las mismas.   
 
6.-  Redes Territoriales.  
 

• Adhesiones a la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad 2010. 
 

 
 

Entidad Local Provincia Nº habitantes 

Ayuntamiento de Motilla del Palancar Cuenca 5.983 

Ayuntamiento de Junquera de Henares Guadalajara 3.279 

 
 

(1) Datos provisionales Padrón 2008, INE 
 
NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS: 210 
 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:  20.793.198 
 
 

• Adhesiones a la Red Española de Ciudades por el Clima. 
 

Entidad Local Nº habitantes 

Ayuntamiento de Villa de Don Fadrique 4.210

Ayuntamiento de Tudela de Duero 8.252

 
 

(1) Datos provisionales Padrón 2008, INE 
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NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS:   287 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:    27.251.835 
 

 
• Adhesiones a la Red Española de Ciudades Saludables. 

 
 

Entidad Local Provincia Nº habitantes 

Cabildo Insular de Lanzarote Las Palmas 139.506 

Ayuntamiento de Tudela de Duero Valladolid 8.252 

 
(1) Datos provisionales Padrón 2008, INE 

 
 
NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS:   150 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:    17.942.329 

 
• La Comisión Ejecutiva aprueba los Acuerdos del Congreso General de la Sección de Municipios con 

Centrales Térmicas de Ciclo Combinado, celebrado en Madrid, el 2 diciembre 2009. 
 
 
7.- Plan Formación Continua FEMP 2010. 
 
La Comisión Ejecutiva ha aprobado el Plan de Formación Continua FEMP 2010. 
 
 
8.- V Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas. Posicionamiento.  
 
La Comisión Ejecutiva encomienda a la Comisión de Función Pública de la FEMP la negociación del V Acuerdo 
de Formación Continua en las Administraciones Públicas, tomando como punto fundamental,  básico e 
irrenunciable  el mantenimiento del statu quo actual en el que los tres niveles de Administración están 
representados en igualdad de condiciones y con autonomía plena en su ámbito de competencia, y solicita de la 
Comisión de Función Pública la remisión de información del proceso negociador. 
 
 
9.- Internacional. 
 

• La Comisión Ejecutiva acuerda continuar apoyando a la Plataforma Europea de Autoridades 
Locales y Regionales por la Cooperación para el Desarrollo. 

• Organización  Encuentro Delegación China. 
 
 
10.-  La Comisión Ejecutiva, acuerda trasladar al Ministerio de Fomento las enmiendas al Proyecto de 
Ley por el que se modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea. 
 
 
11.- Comercio y Consumo. 
 

La Comisión Ejecutiva ha acordado nombrar como representantes en la Comisión General de Seguimiento del 
Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad  y Política Social y la FEMP al Presidente de la 
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Comisión de Consumo y Comercio de la FEMP, el Alcalde de Riudecanyes (Tarragona), D. Josep María Tost i 
Borràs y al Vicepresidente de la Comisión de Consumo y Comercio, el Alcalde de Torremolinos, D. Pedro 
Fernández Montes. 

12.- Participación Ciudadana: 
 
La Comisión Ejecutiva acuerda trasladar a los Ayuntamientos el Glosario de Términos de Participación 
Ciudadana elaborado por la Comisión de Participación Ciudadana  y Gobernanza. 


